 ACUERDO 126 DE 1969

Fecha de Expedición: 27 de junio de 1969
Fecha de entrada en vigencia: 27 de junio de 1969
Estado de la vigencia: Vigente

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A

ACUERDO 126 DE 1969
(Junio 27)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

“Por el cual se adoptan medidas para la incorporación de la Dirección General de Menores”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus facultades legales y estatutarias,

ACUERDA:

[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO.- La Dirección General de Menores conformada por el Decreto-Ley # 3172 del 26 de Diciembre de 1968, continuará ejerciendo transitoriamente dentro del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar las funciones señaladas por el Decreto Ley referido, conservando provisionalmente la estructura determinada en la citada disposición.

[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO.- Adoptase provisionalmente la Planta de Personal determinada para la Dirección General de Menores por el Decreto Ley 3176 del 26 de Diciembre de 1968 para ejercer las funciones de la dependencia indicada en el artículo anterior.

[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO.- La incorporación de la Dirección de Menores al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar comprende a todo el personal designado por el Ministerio de Justicia para desempeñar los cargos establecidos en esa dependencia empleados que continuarán desempeñando provisionalmente sus actuales cargos hasta el momento en que se determine la estructura de la organización del Instituto, se adopte la planta de personal correspondiente, y por parte del Director General del Instituto se determinen los nombramientos respectivos o las novedades de personal consiguientes.

[bookmark: 4]ARTÍCULO CUARTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, a veintisiete de Junio de 1.969

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

EL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

